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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02433/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXX XXX XXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. El día diez de abril de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00194/SMOV/IP/2023; en la que solicitó la siguiente información:

“Buen día me dirijo a ustedes solicitando la siguiente información pública acerca del “Road Zipper” que habilita un carril reversible en la avenida Mario Colín, desde Radial Toltecas hacia avenida de los Maestros, al iniciar el proyecto se menciono que su objetivo era atender las necesidades de movilidad en el municipio, disminuyendo el tráfico, agilizando la movilidad y ahorrando tiempo y gasolina. Cómo habitante de Tlalnepantla de Baz y como usuario de las calles, avenidas me preocupa el tráfico y los embotellamientos que nos aquejan día con día en el municipio ya que no podemos ejercer el derecho al libre transito, es por ello que derivado al constante tráfico y al embotellamiento que se sigue haciendo en la avenida Mario Colín, quiero saber: A partir de la implementación del "Road Zipper" ¿Qué tan eficiente ha sido este nuevo proyecto en Tlalnepantla de Baz, en verdad si ha disminuido el tiempo de recorrido? ¿Cómo ha ayudado a la ciudadanía además de reducir el tiempo de traslados? ¿Las cifras si arrojan una mejoría en tiempos de traslado en este tramo? Los semáforos en este tramo que abarca el carril reversible (desde Radial Toltecas hacia avenida de los Maestros) si están correctamente coordinados/sincronizados los semáforos para que sea una ayuda y no un problema al tránsito en conjunto con el "Road Zipper" ? ¿Cuál es el tiempo en promedio de tiempo de traslado en una hora pico de punto a punto? (Radial toltecas-avenida de los maestros) ¿Cuánto presupuesto ha costado el servicio del "Road Zipper"? y ¿Qué tiempo estará en funcionamiento en el municipio? En caso de que los resultados y estadísticas sean favorables, ¿Se considera realizar este proyecto en otras partes del municipio con problemas de tránsito vehicular pesado? Desde la implementación del "Road Zipper", cuántos accidentes automovilísticos se han suscitado en dicho tramo? Gracias de antemano y espero una pronta respuesta.”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: SAIMEX.

2. El veintisiete de abril de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través a través de un archivo electrónico de nombre Respuesta Solicitud 00194.pdf, cuyo contenido toral es el siguiente:
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3. El tres de mayo de dos mil veintitrés, la particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “La secretaria de movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, gestionar, coordinar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas y proyectos para el desarrollo del sistema de movilidad, incluyendo el servicio publico de transporte y demás servicios; además de fomentar mecanismos para garantizar el derecho humano de movilidad, favoreciendo el mejor y más eficiente de personas y bienes, es por ello que al darme una respuesta donde se menciona que no se encontró información con respecto a lo solicitado, que mi solicitud no corresponde a la dependencia y que no acudí con el sujeto obligado correcto es una transgresión a mis derechos, además de que se tiene la obligación de redireccionarme con el sujeto obligado "correcto".”

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho de mayo de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO, presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO en fecha once de mayo de dos mil veintitrés, rindió el informe justificado correspondiente, mismo que fue hecho del conocimiento del particular mediante Acuerdo de día doce de junio del mismo año, en el que medularmente se confirmó la respuesta en los siguientes términos:
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6. Por su parte LA PARTICULAR fue omisa en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

7. Mediante acuerdo de fecha dieciséis de junio de dos mil veintitrés, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ---

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por LA RECURRENTE conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO, entregó su respuesta el veintisiete de abril de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintiocho de abril al veintidós de mayo de dos mil veintitrés; en consecuencia, la ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día tres de mayo dos mil veintitrés; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

10. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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11. Se plantearon diversos cuestionamientos en relación al denominado “Road Zipper” que habilita un carril reversible en la Avenida Mario Colín, desde Radial Toltecas hacia Avenida de los Maestros, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; a lo que el SUJETO OBLIGADO, dio contestación grosso modo refiriendo que luego de una búsqueda de información al respecto, no se encontró soporte documental alguno, al no ser de su competencia; no obstante LA PARTICULAR se inconformó aduciendo medularmente, la entrega de información incompleta.

12. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de la información incompleta; contexto del cual se dolió LA RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

CUARTO. Del estudio y resolución.

13. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente es menester traer a contexto las siguientes planteamientos contenidos en la solicitud de información:

· ¿Qué tan eficiente ha sido este nuevo proyecto en Tlalnepantla de Baz, en verdad si ha disminuido el tiempo de recorrido?

· Si están correctamente coordinados/sincronizados los semáforos para que sea una ayuda y no un problema al tránsito en conjunto con el "Road Zipper"?

· ¿Cuál es el tiempo en promedio de tiempo de traslado en una hora pico de punto a punto? (Radial toltecas-avenida de los maestros)

· En caso de que los resultados y estadísticas sean favorables, ¿Se considera realizar este proyecto en otras partes del municipio con problemas de tránsito vehicular pesado?

14. Lo anterior, a efecto de determinar su inobservancia en el presente proveído, por advertirse notoriamente que no corresponde al ejercicio del derecho de acceso a la información que tutela este Instituto; toda vez que corresponden a cuestionamientos que requieren una explicación o una respuesta que no encuentra una expresión documental que se pueda entregar como respuesta, en donde el particular pueda disolver sus dudas sin que el SUJETO OBLIGADO, deba emitir un razonamiento o juicio de valor; luego entonces se puede concluir que corresponden al ejercicio del derecho de petición.

15. Lo anterior, porque el derecho de acceso a la información, es un derecho que versa sobre documentos, por lo que realizar preguntas, dudas o cuestionamientos, ciertamente debe entenderse por derecho de petición y no por derecho de acceso a la información pública.

16. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela, refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“ (Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


17. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]”  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


18. A este respecto, y PARA DIFERENCIAR el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“(Sic)  [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


19. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.
] 


20. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

21. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

22. En ese orden de ideas, es dable también señalar que los sujetos obligados tampoco se encuentran compelidos a generar documentos Ad hoc, pues se reitera que el derecho de acceso a la información, es un derecho que versa sobre documentos que los sujetos obligados, generen, posean o administren, previo a la interposición de la solicitud de información, no así a generar nuevos documentos con la finalidad de satisfacer las pretensiones particulares de los solicitantes, como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 03/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

23. Por consiguiente, en estricto derecho las razones o motivos de inconformidad LA RECURRENTE, no encuentran sustento legal para la procedencia del recurso de revisión en la parte concerniente a los rubros en cita.

24. Caso contrario ocurre con las solicitudes de información siguientes:

· ¿Cuánto presupuesto ha costado el servicio del "Road Zipper"? 
· ¿Qué tiempo estará en funcionamiento en el municipio? 
· Desde la implementación del "Road Zipper", cuántos accidentes automovilísticos se han suscitado en dicho tramo?
· ¿Cómo ha ayudado a la ciudadanía además de reducir el tiempo de traslados?
· ¿Las cifras si arrojan una mejoría en tiempos de traslado en este tramo?

25.  Ya que si bien es cierto también son formuladas en forma de pregunta, son cuestionamientos que se advierte si encuentran una expresión documental, que eventualmente pudiera ser entregada para dilucidar las pretensiones de la ahora RECURRENTE, de conformidad con el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a saber:

“Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Énfasis añadido

26. Ahora bien, respecto de la competencia de la Secretaria de Movilidad para atender o no las solicitudes de información antes señaladas, se debe mencionar que asiste la razón al SUJETO OBLIGADO, por las siguientes consideraciones.

27. Si bien es cierto como menciona la particular en su escrito recursal, la Secretaria de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, gestionar, coordinar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas y proyectos para el desarrollo del sistema de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte y demás servicios, el SUJETO OBLIGADO, fue enfático en que del caso particular, no se participó en la realización de estudios, por lo que no cuenta con información al respecto.

28. Luego entonces, se colige que se está en presencia de un hecho negativo por ser información que no puede obrar fácticamente en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la genera, posee o administra.

29. En este sentido, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo tanto, ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

30. De igual forma, es aplicable el Criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

 “Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”

31. Por otro lado, mencionar que el servidor público habilitado de la Subsecretaria de Movilidad, informó lo siguiente:
[image: ]
32. Hecho que fue corroborado por esta Ponencia Resolutora, a través del video que se puede observar en el hipervínculo https://www.youtube.com/watch?v=fai0id9cLv4, contenido en la red social denominada YouTube y publicado en fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, dentro del canal oficial del Gobierno Municipal de Tlalnepantla de Baz, cuyo contenido corresponde a la transmisión que se realizó en vivo con motivo de la ceremonia efectuada por el inicio de obra del carril reversible Road Zipper, donde se observa que ciertamente el servidor público de referencia estuvo presente en calidad de invitado.

33. En esa tesitura, se hallaron también diversas notas periodísticas que dan cuenta del hecho como la que se inserta a continuación:

[image: ]
· https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/tendra-la-avenida-mario-colin-carril-reversible-buscan-autoridades-mejorar-trafico-9095351.html

34. Por otro lado, se advirtieron numerosas notas periodísticas que dan cuenta que el vehículo automotor denominada Road Zipper, que es el utilizado para la apertura de carriles, no pertenece al Gobierno Municipal de Tlalnepantla; sino que se encuentra en su posesión derivado de la firma de un contrato de comodato con el Gobierno Estatal, quien detenta la propiedad, como se advierte de la siguiente captura:

[image: ]
· https://www.milenio.com/politica/nicolas-romero-firma-convenio-intermunicipal-sistema-road-zipper

35. Si bien es cierto  las notas periodísticas o publicaciones a través de la red de Internet constituyen el derecho a la libre expresión de los profesionales de la materia, previsto en el artículo 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las cuales cada medio informativo vierte su opinión, comentario o señalamiento respecto de hechos que al parecer se suscitaron en un tiempo y lugar determinado y no pueden ser consideradas como un medio de prueba; también lo es que, arrojan indicios sobre los hechos a que se refieren.

36. Apoya lo anterior, la Jurisprudencia con número de registro 1000830, emitida por la Sala Superior, Apéndice de 2011, localizable en VIII. Electoral Primera Parte Vigentes, Materia Electoral, tesis 191, página 244, cuyo rubro y contenido del tenor literal siguiente: 

“NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA. Los medios probatorios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos medios informativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea aplicable, esto permite.”
37. Ahora bien, de los contratos signados entre autoridades municipales y estatales, se proponen como un soporte documental del que de manera enunciativa más no limitativa, puede la particular colmar sus pretensiones relativas a costo y tiempo de funcionamiento en el territorio municipal.

38. Por otro lado, se encontró que de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz número 48 de la actual administración pública municipal, se desprende que es el Ayuntamiento, genera, posee y administra información estadística que puede colmar los requerimientos tocantes a como ha ayudado a la ciudadanía en reducir tiempos de traslado entre otros beneficios, como se observa de las capturas siguientes:

[image: ]
[image: ]
[image: ]

39. En otro contexto, de la respuesta se desprende que el servidor público habilitado del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México (SAASCAEM), emitió un pronunciamiento. Dicho Organismo de acuerdo al Libro Séptimo, Capítulo Tercero del Código Administrativo del Estado de México, detenta grosso modo las facultades para coordinar los programas y acciones relacionados con la infraestructura vial de cuota, así como efectuar investigaciones y estudios para sustentar las solicitudes de concesionamiento y permisos ante las autoridades federales para la administración, operación, explotación y, en su caso construcción de aeródromos civiles en el territorio estatal.

40. Pronunciamiento que medularmente versó en el sentido siguiente:
[image: ]

41. En esa tesitura, subrayar que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de ese pronunciamiento, así como de la información que ya le fue entregada al hoy RECURRENTE, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
42. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

43. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

44. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO, apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

45. En ese orden de ideas, los sujetos obligados ciertamente deben dar observancia a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Énfasis añadido

46. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

47. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]Ahora bien, relativo a los siguientes motivos de inconformidad: "...y la no redirección al sujeto obligado correcto" y "...además de que se tiene la obligación de redireccionarme con el sujeto obligado "correcto", se estima corresponden a motivos de inconformidad parcialmente procedentes; toda vez que desde la respuesta inicial, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO, si indica a la solicitante el ente público que eventualmente puede colmar sus requerimientos, como se aprecia:

[image: ]
48. Luego entonces, se estiman parcialmente improcedentes los motivos de inconformidad de referencia, ya que si bien si se le indico un sujeto obligado que de manera enunciativa mas no limitativa es competente, también lo es que para tal efecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece para declinación de incompetencia total o parcial lo siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. 
Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
Énfasis añadido

49. De dicho precepto legal se desprende que cuando se advierta en la solicitud de información una notoria incompetencia total o parcial o como se desprende del caso concreto, este deberá de comunicarlo al solicitante en un plazo de tres días hábiles posteriores a la interposición de la solicitud de información.

50. En esa tesitura, la solicitud de información fue ingresada el día seis de abril de dos mil veintidós, por lo que el termino de tres días hábiles correspondió del día diez de abril (día hábil siguiente en que se materializó la interposición de la solicitud de información que fue el  día seis del mismo mes y año, día inhábil) al catorce de abril de dos mil veintitrés, por lo que si el SUJETO OBLIGADO, comunicó la incompetencia a la solicitante el día veintisiete de abril de dos mil veintidós, se concluye que se realizó fuera del lapso legalmente establecido para tal efecto, por tanto al no haberse cumplido con lo dispuesto por la ley de la materia, resulta procedente en el presente proveído ordenar al SUJETO OBLIGADO, a que entregue el Acuerdo de Incompetencia que genere certeza jurídica al solicitante, resultando dable traer a colación el Criterio 13/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual, para pronta referencia se reproduce a continuación:

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

51. En ese sentido, es de resaltar que conforme a lo establecido en la ley de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, la información materia del presente asunto se encuentra en posesión de la Secretaria de la Contraloría de Gobierno del Estado de México, motivo por el cual es de mencionar que el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia para atender la solicitud de información, deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, circunstancia que en el presente asunto no sucedió como ya se señaló, actualizándose así lo previsto en la fracción II del artículo 49 de la Ley de la Materia, que se lee a continuación:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
…
II. “Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados.”
Énfasis añadido.

52. Luego entonces, se reitera que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Declaratoria de Incompetencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la falta de declaratoria de incompetencia por haberse omitido en el plazo de tres días posteriores a la recepción de la solicitud, que trae consigo una deficiencia en la atención de la solicitud de información, contraviniendo así lo dispuesto en el artículo 1 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no atender los principios de prontitud, eficacia y expedites consagrados en el artículo 17 del mismo ordenamiento jurídico, al no garantizar la protección más amplia al derecho de acceso a la información de la particular.

53. Por último, hacer mención a la parte RECURRENTE que se dejan a salvo sus derechos para interponer nuevas solicitudes de información ante los sujetos obligados que a sus intereses convenga, a efecto de obtener la información que es de su interés, reiterando que el derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

54. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten, y para el caso de no ser así, hacerlo del conocimiento de los solicitantes, como resulta del caso concreto.

55. Ya que por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.  [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


56. Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes: 
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 02433/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaria de Movilidad y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

a) Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se declare la incompetencia para atender la solicitud de información 00194/SMOV/IP/2023.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios..
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS, CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO.
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‘seméforos para que sea una ayuda y no un problema al tréinsito en conjunto con el "Road Zipper'? ¢ Cudl es
el tiempo en promedio de tiempo de traslado en una hora pico de punto a punto? (Radial toltecas-avenida de
los maestros) ¢Cudnto presupuesto ha costado el sevicio del *Road Zipper*? y 4Qué tiempo esterd en
funcionamiento en el municipio? En caso e que los resultados y estadisticas sean favorables, ¢ Se considera
realizar este proyecto en olras partes del municipio con problemas de trdnsito vehicular pesado? Desde la
implementacién del *Road Zipper', ¢cudntos accidentes automovilsticos Se han suscitado en dicho tramo?
Gracias de antemano y espero una pronta respuesta.” ... (sic)

Atento a lo anterior, con fundamento en los articulos 1, 3 fraccion XXXIX, 4 segundo pérrafo, 12 segundo
parrafo y 59 fracciones I, Il y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
México y Municipios, me permito informarke que dicha solicitud NO corresponde a esta Direccion General de.
Vialdad, derivac que las mismas versan sobre ef Carril reversible en el municipio de Tiahepanta de Baz.

i bien es cierto, dentro de las funciones de esta Unidad Administrativa estd la de planear, programar y
supenvisar las acciones en infraestructura vial para la movildad, tales como estudlos, proyectos, obras /o
acciones, en el Gaso particular no se participd en los estudios comespondlentes para elegir donde iban a ser
colocadas y el porqué, por lo que dichas soliitudes fendran que ser formuladas dlrectamente al H.
Ayuntamiento de Tialnepantia de Baz, ya que al realizar una bisqueda exhaustiva en los archivos que obran
dentro de esta Direccién General, no se encontrd ningtin tipo de informacion.

Sin otro particular al respecto, reciba un cordlal saludo.”

“En atencion a su correo electronico que antecede, mediante el cual remite fa soficitud con nimero de folio
00194/SMOV/IP/2023 ; al respecto, y con fundamento en el artculo 12° de a Ley de Transparencia y Acceso
aa Informacion Publica del Estado de Méxio y Municiios, ef articulo 17° del Reglemento Intermo del Sisterma
de Autopistas, Aeropuertos, Senvicios Conexos y Auxiiares el Estado de México, me pemito hacer de su
conocimiento que esta Unidad de Apoyo Adminstrativo no genera informacion referentea o solicitado, motivo
por el cual, no se remite documentacin.

Sin otro particular, aprovecho fa ocasion para enviarie un cordial saludo.”
Unidad Juridica y de lgualdad de Género

“Por medio del presente, y en relacion a su coreo electrnico medante el cual solcita ke informemos si la
siguiente solicitud corresponde a este Sujeto Obigado. 00194/SMOV/IP/2023

Aunado a lo anterior, e informo que dicha solicitud NO correspande a este Sueto Obligado, derivado que &
misma versa sabre el Car reversible en Tialnepanla de Baz, si bien es cierto, este Organismo dnicamente
yoporciond las maquinas que movilzan las barreres, sin embargo no particip en fos. estudios
spondientes para elegir donde iban a ser colocadas el por qué, por lo que dichas solicitudes tendrian
er formuladas diectamente al H. Ayuntamiento de Tialepanti, ya que a este Sistema no le corresponde

don dicha informacion.”
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Direccién de Proyectos y Control de Obras

“Me refiero a su coreo de fecha 31 de marzo de 2023, en el cual solcita se realioe una buisqueda exhaustiva,
conla finaliiad de verifar si en esta Direccidn de Proyectos y Control de Obras, se cuenta con f informacicn
solcitada aa Secretaria de Moviload del Estado de México, a través de la sofcitud de inormacién con nimero
d folo 00194/SMOV/IP/2023.

Al respecto, le comunico que con fundamento en (o establecido en el articulo 167 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, Esta Direccion de Proyectos y Control
de Obras, no cuenta con la informacién solicitada.”

Direccién de Operacin

“Me reflero a su correo, por medio del cual solcita se informe a la unidad a su cargo, si corresponden a este
Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auileres de Estado de México, las siguientes
solcitudes de informacion: 00194/SMOV/IP/23

A respecto, con fundamento en o establecido en el articuo 167 de Ja Ley de Transparencia y Acceso a b
Informacicn Piblica del Estado de México y Municipios, se informa que dentro d esta Direccion de Operacién
1058 cuenta con la informacidn solcitads, dado que a Av. Mario Colin o es competencia de este Organismo.
Asimismo, se sugiere diigr a solcitud de infanacion ante el Municipio de Tiahepanta de Baz.
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Por o antes expuesto:

Es importante destacar que en ningln momento se niega el derecho de acceso a la informacion del (i) hoy
recurrente, tomando en consideracién que, desde el pronunciamiento otorgado por este Sujeto Obligado a la
solcitud primigenia, se remitié la documentacién con la que se da respuesta a la misma.

Para tal efecto, es menester hacer mencion que si bien dentro de las facultades conferidas a esta Secretaria de
Movilidad dentro del articulo 32 de la Ley Organica de la Administracion Piblica del Estado de México se establece
e s Depencnci gl Ecutiv e s b encaradn do lanear, omul_dii.coordinar.gostonar,

W@mﬂ nehyondo af sevico pblco d ransports ds Rarodcsin coatd, sus
senvicios conexos y los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, asi como el desarrollo y administracion
de fa infraestructura vial primania y de Ia regulacién de las comunicaciones de jurisdiccién local', de ninguna de sus

fracciones se desprende alguna que establezoa la obligacion de implementar estudios para la mejora del transito

do, cona finalidad de garantizar plenamente el derecho de acceso a a informacién del (a) hoy recurrente,
Joligado agot los principios de congruencia y exhaustividad en la biisqueda de la informacién a la que

acceso, observando plenamente 1o establecido en el Criterio de Interpretacion del Pleno del Insituto
plasdhobllqledyyolinfugioppd
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Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales (INAY), nimero 02/17
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la informacion”, que a la letra
indica:

“De conformidad con el articulo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicacion supletoria
aa Ley Federal de Transparencia y Acceso a a Informacion Pblica, en téminos de su artiulo 7; todo acto
administrativo debe cumpli con Ios principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del
derecho de acceso a la informacidn, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento
formulado por el particular y la respuesta proporcionada por ef sujeto obiigado; mientras que la exhaustividad
signiica que dicha respuesta se reflera expresamente a cada uno de los puntos solcitados. Por o anterior,
los sujetos obligados cumplin con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas
que emitan quarden una relacic I6gica con fo solicitado y atiendan de manera puntualy expresa, cada uno

de los contenidos de informacién.” itp://criteriosdeinterpretacion inal org.my/Crterios/02-17 docx)

Delo anterior, se coligue que este Sujeto Obligado no esté obligado a proporcionar informacién que no obre en sus
archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de a informacion solcitada en el presente asunto
implica laacreditadén de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostracion, por o que sive de
sustento la Tesis Alslada 267287, emanada por el Méximo Juzgador de la Nacion, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.

“Traténdose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprends,
Va que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostracion.”

Amparo en revision 2022/61. José Garcia Florin (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José
Rivera Pérez Campos.

En mérito de lo anterior, pone a disposicion el presente Informe Justiicado por este Sujeto Obligado para los efectos
legales correspondiientes de conformidad con lo estipulado en el articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acoeso
ala informacién Pbica del Estado de México y Municipios, por lo que solicito:

UNICO: Sirva lo expresado como razones sufcientes para que esta autoridad resolutora, en términos del articulo
186 fraccion I, y 192 fracciones Illy V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblca del Estado de
México y Municipios, se CONFIRME Ia respuesta presentada por este Sujeto Obligado ala solicitud primigenia y se
tenga por presentada la respuesta de este Sujeto Obligado, a través de este Informe Justiicado para todos los
efectos legales correspondientes.
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En ese sentido, si bien es cierto que el Mtro. Carlos Preza Milldn, Subsecretario de Movilidad asistio al inicio de
los trabajos para la operacién del Sistema Carril Reversible, es exclusivamente porque en su momento tenia el
cargo de Comisionado Regional por parte del Gobierno del Estado de México, en la Region V, la cual incluia los
municipios de Atizapan de Zaragoza, Nicolds Romero y Cuautitlan lzcalli; sin embargo, Gnicamente asistié como
invitado, por lo que esta Unidad Administrativa nunca ha tenido competencia sobre el Road Zipper, ya que dicha
maquinaria pertenece a una autoridad diversa a la Subsecretaria de Movilidad, por lo que la informacidn
relacionada al uso de ésta, no es atribucidn nuestra, existiendo asi un impedimento legal y material para poder
atender la solicitud.
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El subsecretario de Movilidad del Estado de México, Carlos Presa Millén, atestigud la
activacién de un carril reversible sobre la Avenida Mario Colin, una de las principales
vialidades de Tlalnepantla que conecta al norte de la capital y al oriente y poniente del Valle
de México.

Esta esla primera vez que las autoridades estatales y municipales ponen en marcha un
carril reversible sobre dicha arteria vial, la cual registra tan solo en la mafiana un flujo
vehicular de més de 4 mil 600 automotores.
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MILENIO

Resalté que ademds de la signa este acuerdo con los alcaldes
de Tlalnepantla, Marco Antonio Rodrigue;, Karla Fiesco, de
Cuautitldn Izcalli; asi como Pedro Rodriguez de Atizapdn, a
quienes agradeci6 por su disposicién para que cristalizara
este acuerdo metropolitano, al mismo tiempo rubricé la
renovacién del contrato de comodato del Road Zipper por tres
afios mds con las autoridades estatales.
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PROGRAMAMUNICIPAL

Conuna yderivado dela
coordinacién intermunicipal en materia metropolitana
entre los municipios de Tlalnepantla de Baz, Atizapén de
Zaragoza y Nicolas Romero, esta Administracién puso en
marchaa nivel local el que consiste
en un esquema de agilizacién vial basado en un carril
confinado de contraflujo (reversible).

l ETAPAS DE RUTAS

ETAPA  Av. Mario Colin, de Av. Toltecas a Sor Juana
T InésdelaCruz, sentido oriente- poniente
Av. Mario Colin, de Av. Toltecas a Sor Juana
Inés dela Cruz, sentido poniente - oriente
ETapa

Av. de los Maestros, de E1 Homo, a Sor Juana
8 inésdelaCruz ambos sentidos.

ITERMUNE

ROAD ZIPPER

" e
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Sereducenlos puntos de
congestion vial enlas avenidas
primarias intermunicipales

Se mejora el desplazamiento de las
personas.

Se contribuyeala seguridad dela
poblacién.

Desahogar el trénsito en horas
pico, al habiltar un carril adicional

Seimpulsan mejores vialidade:
beneficiando a més de 500 mi
habitantes.

Se coadyuvaala disminucién en
las emisiones de particulas
contaminantes ala atmésfera

El costo fue sufragado por reconocimiento de adeudos
derivados del pago de aportaciones de mejoras para obras
ylo acciones de impacto vial de empresas del municipio de
Tlalnepantla, con la Direccién General de Vialidad de la
Secretaria de Movilidad del Gobierno del Estado de México,
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“En atencion a su correo electrénico que antecede, mediante el cual remite la solicitud con numero de folio
00194/SMOV/IP/2023 ; al respecto, y con fundamento en el articulo 12° de la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacin Publica del Estado de México y Municipios, el articulo 17° del Reglamento Interno ol Sistema
de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxlares del Estado de México, me permito hacer de su
conocimiento que esta Unidad de Apoyo Administrativo no genera informacion referentea lo solicitado, motivo
por el cual, no se remite documentacién.

Sin otro particulr, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.”
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Si bien es cierto, dentro de las funciones de esta Unidad Administrativa esté la de planear, programar y
supervisar las acciones en infraestructura vial para la movilidad, tales como estudios, proyectos, obras y/o
acciones, en el caso particular no se participd en los estudios correspondientes para elegir donde iban a ser
colocadas y el porqué, por lo que dichas solicitudes tendrian que ser formuladas directamente al H.
Ayuntamiento de Tialnepantla de Baz, ya que al realizar una busqueda exhaustiva en los archivos que obran
dentro de esta Direccion General, no se encontré ningtin tipo de informacién.
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Alrespecto, de conformidad con o dispuesto enos artculos 6 apartado A, y 8 de la Constitucion Poltica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5 de la Constitucicn Poltica del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3,16, 19 fraccién XVI, y
32 de la Ley Orgénica de la Administracion Pibica del Estado de Meéxico; 1,2, 3, 5, 9 y 10 del Regiamento Interior de
la Secretaria de Movildad el Estado de México; 1, 2, 3 fraccion XXXIX, 4, 7 fraccion |, 8, 11, 12 pérafo segundo, 15,
17, 21, 23 fraccion |, 24 tlimo paafo, 53 fracciones |, Il y V, 59 fracciones 1, 1y I, 75, 150, 151, 162y 163 de a Ley
de Transparencia y Acceso a la informacion Pblica del Estado de México y Municipios, se hace de su apreciable
‘conocimiento que, mediante comunicados electronicos remitidos por las nidades administrativas que a continuacion
se indican, como &reas competentes para atender el requerimiento de informacion que nos ocupa, informaron de
manera integra lo siguiente:

Subsecretaria de Movilidad

“Envio un cordlal saludo, a su vz, por instrucciones del Miro. Carlos Preza Milén, Subsecretario de Moviidad;
de conformidad con lo dispuesto por los articulos 8 y 16 de la Constitucion Poltica de los Estados Unidos
fexicanos; 78 y 143 de la Constitucion Poltica del Estado Libre y Soberano de México; 32 de la Ley Organica
Administracion Publica el Estado de México; 1, 2, 3, 8 y 11 del Reglamento Interior de la Secretaria e

lac; asi como, las facultacis establecidas en el Manual General de Organizacién de esta Secretaria; en

6 a la solicitud de informacién 00194/SMOV/IP/2023, respectivamente, en el Sistema de Acceso a la
ion Mexiquense (SAIMEX); mediante ef cual sefiala << Buen dia me dijo a ustedes solicitando la

SECRETARIA DE MOVILIDAD
UNIDAD DE TRANSPARENCIA





image2.png
‘siguiente informacion publica acerca del “Road Zipper" que habilita un carril reversible en la avenida Mario Colin,
desde Radial Totecas hacia avenida de los Maestros, al inicér el proyecto se menciono que su objetivo era
atender las necesidades o movildad en el municipio, disminuyendo el rfico, agiizando fa moviidad y ahorrando
tiempoy gasolina. Como habitante e Tiaepantia de Baz y como usuario de las cales, avenidas me preocupa
el trfco y fos embotelamientos que nos aqueian la con dia en ef municiio ya que no podemos ejercer ef
derecho al ibre transito, es por ello que derado al constante tréfico y al embotellamiento que se sigue haciendo
en la avenida Mario Coln, quiero saber: A partir de la implementacion del *Road Zipper* ¢ Qué tan eficiente ha
sido este nuevo proyecto en Tiahepantia de Baz, en verdad si ha disminuido o tiempo de recorrdo? ¢ Como ha
ayudado a a Giudadania ademds de reducir el tiempo d trasiados? 41as Gifias si arojan una mejoria en tlempos
de trasiado en este tramo? Las seméforos en este tramo que abarca ef carl reversibe (desde Radial Totecas
hacia avenida de los Maestros) si estén corectamente coordinados/sincronizados os seméforos para que sea
una ayuoa y o un problema al transito en conjunto con el *Road Zipper ? ¢ Cudl es el empo en promedio de
tiempo de traslado en una hora pico de punto a punto? (Radial toltecas-avenida de los maestros) ;Cudnto
presupuesto ha costado el senvicio del *Road Zipper*? y ; Qué tiempo estaré en funcionamiento en el municipio?
En caso de que 0s resultados  estadlsticas sean favorables, ¢Se considera realzar este proyecto en oiras
partes del municipio con problemas de trénsto veicular pesado? Desde fa implementacién del “Road Zipper'
cusntos accidentes automovifsticos se han suscitado en dicho tramo? Gracias deantemano y espero una pronta
respueste...>> (5c) l informo lo siguiente, que en el mero aféin de coadyuvar y velando por el derecho humano
deaccesoa a informacion y despuds de una buisqueda minuciosa en los archivos de esta Unidad Adiministratica
10 58 encontrd informacin con respecto a o solfctaco.

En ese sentido, si bien es cierto que el Miro. Carlos Preza Milln, Subsecretario de Movildad asistié al inicio de
los trabajos para (& operacion el Sistema Garril Reversible, es exclusivamente porque en su momento tenia ol
argo de Comisionado Regional por parte del Gobiero del Estado de México, en la Region V., la cual inclufa os
municipios de Atizapén de Zaragoza, Nicolés Romero y Cuautitéin lzcall; sin embergo, tnicamente asistié como
invitado, por lo que esta Unidad Administrativa nunca ha tenido competencia sobre el Road Zpper, ya que dicha
maquinaria pertenece a una autoridad diversa a la Subsecretaria de Moviload, por o que a informacién
relacionadi al uso de ésta, no es atribucion nuestra, exstiendo asf un impedimento legal y material para poder
atender Ia solcituo.

Sin més por el momento, me reitero a sus apreciables Grdenes.”
Direccién General de Vialidad

“Me refiero a la solicitud 00194/SMOV/IP/2023  través de la cual me solicita que proporcione, en caso de
contar con ella, la informacion consistente en: “..Buen dia me dirjo a ustedes solicitando la siguiente
informacion pubiica acerca del “Road Zipper” que habilta un caril eversible en la avenida Maio Coli, desde
Radlal Toltecas hacia avenida de los Maestros, al iniciar el proyecto se menciond que su objetivo era atender
las necesidades de movildad en el municipio, disminuyendo el trdfico, agilzando la moviidad y ahorrando
tiempo y gasolina. Como habitante de Tialnepantia de Baz y como usuario de las calls, avenidas me preocupa
el trdfico y los embotellamientos que nos aquejan dia con dia en el municipio ya que no podemos ejercer el

ferecho al lbre trénsit, es por ello que derivado al constante trdfico y al embotelamiento que se sigue
iendo en Ia avenida Mario Colin, quiero saber: A partir de la implementacion del *Road Zipper" ¢ Qué tan
te ha sido este nuevo proyecto en Tiahepantia de Baz, en verdad si ha disminuido el tiempo de

(07 ;Cémo ha ayudado a a ciudadania adems de reducir el tiempo d traslados? ;Las cifia si arrojan

joria en tiempos de traslado en este tramo? Los seméforos en este tramo que abarca el carril reversible

lial Toltecas hacia avenida de bs Maestros) si estan correctamente coordinados/sincronizados los
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